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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 027 DEL 24-02-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, recibido del HTSSL el día 3 de febrero del presente año (numeral 25), 
de manera virtual, se procedió a la organización del mismo, conforme las 
directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 
conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 
CONFIRMÓ sentencia fechada el 1 de junio de 2021 y no condenó en costas 
(numeral 22). Pasa con un total de veintiséis (26) archivos relacionados desde el 
consecutivo 00 al 25. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 
Cúcuta, 23 de febrero de 2022. 
  
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 
mismo, se dispone: 
 
1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 
expediente fue devuelto de manera virtual, el día 3 de febrero del presente año 
(numeral 25). 
 
2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ 
sentencia fechada el 1 de junio de 2021 y no condenó en costas (numeral 22). 
 
3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 
instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 
pronunciamiento.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 027 DEL 24-02-2022 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 
por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 
través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 
 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 
para su respectivo pronunciamiento. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 024 DEL 21-02-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, recibido del HTSSL el día 27 de enero del presente año (numeral 20), 
de manera virtual, se procedió a la organización del mismo, conforme las 
directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 
conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 
CONFIRMÓ sentencia fechada el 20 de agosto de 2021 y condenó en costas a 
la pasiva (numeral 18). Pasa con un total de veintiún (21) archivos relacionados 
desde el consecutivo 00 al 20. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José 
de Cúcuta, 23 de febrero de 2022. 
  
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 
mismo, se dispone: 
 
1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 
expediente fue devuelto de manera virtual, el día 27 de enero del presente año 
(numeral 20). 
 
2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ 
sentencia fechada el 20 de agosto de 2021 y condenó en costas a la pasiva 
(numeral 18). 
 
3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 
instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 
pronunciamiento.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 024 DEL 21-02-2022 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 
por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 
través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 
 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 
para su respectivo pronunciamiento. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 027 DEL 24-02-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, recibido del HTSSL el día 21 de febrero del presente año (numeral 16), 
de manera virtual, se procedió a la organización del mismo, conforme las 
directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 
conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 
CONFIRMÓ el auto fechado el 10 de septiembre de 2021 y no condenó en costas 
(numeral 13). Pasa con un total de diecisiete (17) archivos relacionados desde el 
consecutivo 00 al 16. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 
Cúcuta, 23 de febrero de 2022. 
  
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 
mismo, se dispone: 
 
1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 
expediente fue devuelto de manera virtual, el día 21 de febrero del presente año 
(numeral 16). 
 
2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ el auto 
fechado el 10 de septiembre de 2021 y no condenó en costas (numeral 13). 
 
3.- ARCHIVAR el presente proceso, toda vez, que no hay liquidaciones de costas 
por practicar. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 027 DEL 24-02-2022 

4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 
por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 
través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 
 

   
NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDANTE: OMAR TRUJILLO POLANIA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO N. DE S. Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 027 DEL 24-02-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, recibido del HTSSL el día 28 de enero del presente año (numeral 17), 
de manera virtual, se procedió a la organización del mismo, conforme las 
directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 
conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 
DECLARÓ INADMISIBLE, el recurso de apelación interpuesto, por no ser 
susceptible de recurso de apelación el auto atacado (numeral 14). Pasa con un 
total de diecisiete (17) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 17. Lo 
anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 23 de febrero de 2022. 
  
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 
mismo, se dispone: 
 
1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 
expediente fue devuelto de manera virtual, el día 28 de enero del presente año 
(numeral 17). 
 
2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien DECLARÓ 
INADMISIBLE, el recurso de apelación interpuesto, por no ser susceptible de 
recurso de apelación el auto atacado (numeral 14). 
 
3.- CUMPLIR con lo ordenado en el numeral 2° del auto fechado el 9 de 
noviembre del año 2020 (numeral 06), remitiendo el expediente a la oficina de 
reparto, para que este sea asignado a los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Cúcuta (R). 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 027 DEL 24-02-2022 

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 
por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 
través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 
 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 027 DEL 24-02-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
recibido del HTSSL el día 28 de enero del presente año (numeral 23), de manera virtual, 
se procedió a la organización del mismo, conforme las directrices dadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación del expediente digital. Así mismo, 
se informa que el HTSSL CONFIRMÓ el auto fechado el 22 de julio de 2021 (numeral 
20). Pasa con un total de veintitrés (23) archivos relacionados desde el consecutivo 01 
al 23. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 23 de febrero de 
2022. 
  
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 
mismo, se dispone: 
 
1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 
expediente fue devuelto de manera virtual, el día 28 de enero del presente año 
(numeral 23). 
 
2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ el auto 
fechado el 22 de julio de 2021 (numeral 20). 
 
3.- ARCHIVAR el presente proceso, toda vez, que no hay liquidación en costas 
por practicar. 
 

4.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 027 DEL 24-02-2022 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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